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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Exteriores pide a la Comisión de Desarrollo Regional, competente 
para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de resolución que 
apruebe:

1. Está convencido de que la Estrategia de la Unión Europea para la región del mar Báltico y 
los planes de acción de acompañamiento propuestos por la Comisión tendrán más éxito si 
se produce una cooperación constructiva y equilibrada con los socios exteriores de la 
región, incluidos Rusia, Noruega, Belarús y los organismos intergubernamentales y no 
gubernamentales;

2. Reitera las conclusiones del Consejo de 11 de noviembre de 20091 por las que se aprueba 
la Estrategia de la UE para la región del mar Báltico, en las que se observa que se trata de 
una estrategia interna de la UE y que los aspectos externos de la cooperación se abordarán 
en el marco de la Dimensión Septentrional, como también se prevé en la Resolución 
inicial del Parlamento Europeo, de noviembre de 2006; subraya, en este contexto, la 
importancia de una estrecha cooperación sectorial con Noruega, Belarús y, en particular, 
Rusia, el único país no miembro de la UE con acceso directo al mar Báltico, sobre todo en 
relación con las infraestructuras, la seguridad del transporte marítimo, la gestión y la 
calidad del agua y la eutrofización, si bien insiste en que ello no debe implicar la creación 
de estructuras burocráticas adicionales; toma nota específicamente de la situación del 
enclave de la región de Kaliningrado, rodeado por Estados miembros de la UE; destaca la 
necesidad de estimular el desarrollo social y económico de dicha región, como región 
«trampolín» o «piloto» para estrechar las relaciones UE-Rusia, con la participación de 
ONG, instituciones educativas y culturales y autoridades locales y regionales;

3. Considera que el nuevo Acuerdo de Asociación y Cooperación con Rusia debe tener en 
cuenta la cooperación en la región del mar Báltico; acoge con satisfacción los esfuerzos de 
la Comisión y de los Estados miembros de la región por cooperar con Rusia en una amplia 
serie de ámbitos, como las conexiones de transporte, el turismo, las amenazas sanitarias 
transfronterizas, la protección medioambiental y la adaptación al cambio climático, el 
medio ambiente, las aduanas, los controles fronterizos y, en particular, las cuestiones 
energéticas; considera que los espacios comunes UE-Rusia ofrecerán un valioso marco en 
este sentido y pide a Rusia que desempeñe una función de importancia equivalente en esa 
cooperación; hace hincapié en que los avances de Rusia en cuanto al Estado de Derecho 
contribuirían considerablemente a profundizar las relaciones UE-Rusia;

4. Subraya la importancia de la región para la seguridad energética de Europa e insta al 
desarrollo de proyectos de la UE destinados a mejorar los vínculos energéticos entre los 
Estados miembros de la zona;

5. Subraya la necesidad de reducir la dependencia de la región de la energía rusa; acoge con 
satisfacción la declaración de la Comisión Europea sobre la necesidad de aumentar la 
interconexión entre los Estados miembros de la región e incrementar la diversificación del 
suministro energético; pide, en este sentido, un mayor apoyo a la creación de puertos para 
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GNL; 

6. Pide que se respete especialmente la protección medioambiental en el marco de la 
aplicación del proyecto Nord Stream; pide a la Comisión que informe al Parlamento 
Europeo, de conformidad con su Resolución de 8 de julio de 20081, acerca de si las 
evaluaciones nacionales del impacto ambiental en relación con el proyecto de 
construcción del gasoducto en el mar Báltico se han llevado a cabo en pleno cumplimiento 
de la legislación medioambiental internacional; 

7. Considera muy preocupantes las recientes maniobras militares conjuntas realizadas por 
Belarús y Rusia, supuestamente destinadas a – entre otros objetivos – la defensa del 
gasoducto Nord Stream; expresa su rotunda oposición a que el proyecto Nord Stream se 
utilice como excusa para una mayor presencia militar rusa en el mar Báltico;

8. Acoge con satisfacción el importe de 20 millones de euros asignado en el presupuesto de 
la UE de 2010 a la Estrategia para la región del mar Báltico; observa que ese importe 
viene a sumarse a otros fondos, como los Fondos Estructurales, y que, como parte del 
Instrumento Europeo de Vecindad y Asociación, sólo puede utilizarse para la acción 
exterior, que conlleva, efectivamente, la cooperación con Rusia y Belarús; pide que se 
trasladen los fondos asignados en el futuro a la Estrategia para la región del mar Báltico al 
capítulo 1 del presupuesto de la UE, con objeto de que también estén disponibles para los 
coordinadores y socios principales de la Estrategia para la región del mar Báltico, sobre 
todo en el marco del logro de los objetivos de sostenibilidad, y pide que no se descarte la 
posibilidad de encontrar fuentes de financiación adicionales, sobre todo a través del Banco 
Europeo de Inversiones y del Banco Nórdico de Inversiones;

9. Constata el profundo efecto que la crisis económica y financiera mundial ha tenido en 
todos los países de la zona, sobre todo en los Estados bálticos; pide a todos los agentes 
interesados que no cejen en su compromiso con la Estrategia de la UE para la región del 
mar Báltico como consecuencia de la crisis;

10. Lamenta, no obstante, que la Comisión todavía no haya desembolsado los fondos 
asignados a la Estrategia para la región del mar Báltico; recuerda a la Comisión, por tanto, 
la importancia de garantizar que los fondos se desembolsen y empleen en consonancia con 
las solicitudes del Parlamento Europeo;

11. Subraya el carácter sensible de la región, debido a su posición estratégica; hace hincapié 
en que una mejora de las relaciones con los socios exteriores en la región del mar Báltico 
beneficiará al conjunto de la UE;

12. Manifiesta su convicción de que el éxito de una política de la UE como la Estrategia para 
la región del mar Báltico se medirá por sus resultados prácticos, que deben ser concretos y 
visibles para los ciudadanos, y de que, además, es esencial una mayor participación de la 
sociedad civil organizada, habida cuenta de la gravedad de los desafíos medioambientales, 
relacionados con las infraestructuras y de otro tipo a que se enfrenta la región del mar 
Báltico;

1 DO C 294 E de 3.12.2009, p. 3.
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13. Reitera, en este sentido, que para que los proyectos transfronterizos sean más eficaces 
Rusia debería incorporar con prontitud a su legislación nacional las mejores prácticas 
internacionales sobre transparencia y responsabilidad pública, además de ratificar el 
Convenio de Espoo sobre la evaluación del impacto ambiental en un contexto 
transfronterizo. 
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